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los mismos, que por las entidades que se relacionan
a continuación se han formulado recursos conten-
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a
los que han correspondido los números que se indi-
can de esta Sección:

6/1.249/1997.—CAJAKA LIMITED contra resolu-
ción del Tribunal Económico-Administrativo Cen-
tral de fecha 23-7-1997.—1.337-E.

6/1.239/1997.—TREBALLS GRAFICS, SOCIE-
DAD ANÓNIMA, contra resolución del Tribunal
Económico-Administrativo Central de fecha
10-4-1997.—1.339-E.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en los indicados recursos.

Madrid, 18 de diciembre de 1997.—El Secretario.

Sección Sexta

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los
actos administrativos impugnados y de quienes
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de
los mismos, que por las entidades y persona que
se relacionan a continuación se han formulado
recursos contencioso-administrativos contra los
actos reseñados, a los que han correspondido los
números que se indican de esta Sección:

6/1.305/1997.—AYUNTAMIENTO DE MÁLA-
GA contra resolución del Tribunal Económi-
co-Administrativo Central de fecha 12-6-1997,
sobre extinción de deudas por compensa-
ción.—1.315-E.

6/1.315/1997.—Don VICENTE SANTASMARI-
NAS BÓVEDA contra resolución del Tribunal
Económico-Administrativo Central de fecha
11-9-1997, sobre Impuesto sobre el Valor Aña-
dido.—1.316-E.

6/1.373/1997.—PRIORIÑO, SOCIEDAD ANÓNI-
MA, contra resolución del Ministerio de Econo-
mía y Hacienda.—1.320-E.

6/1.279/1997.—MSA ESPAÑOLA, SOCIEDAD
ANÓNIMA, contra resolución del TDC de fecha
24-9-1997.—1.350-E.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en los indicados recursos.

Madrid, 22 de diciembre de 1997.—El Secretario.

Sección Sexta

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los
actos administrativos impugnados y de quienes
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los
mismos, que por las personas que se relacionan
a continuación se han formulado recursos conten-
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a
los que han correspondido los números que se indi-
can de esta Sección:

6/1.551/1997.—Doña CARMEN PACHECO
PÉREZ contra resolución del Ministerio para las
Administraciones Públicas de fecha 1-10-1997,
sobre nombramiento de funcionarios de carrera
de la Escala Auxiliar de Organismos Autónomos
con destino en el INEM.—1.322-E.

6/1.547/1997.—Doña MARÍA JOSÉ GARCÍA
CORONADO contra resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha
1-10-1997, sobre nombramiento de funcionarios
de carrera en la Escala Auxiliar de Organismos
Autónomos con destino en el INEM.—1.324-E.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de

la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer
como codemandados o coadyuvantes en los indi-
cados recursos.

Madrid, 23 de diciembre de 1997.—El Secretario.

Sección Sexta
Se hace saber, para conocimiento de las personas

a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los
actos administrativos impugnados y de quienes
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los
mismos, que por las personas que se relacionan
a continuación se han formulado recursos conten-
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a
los que han correspondido los números que se indi-
can de esta Sección:

6/1.557/1997.—Doña MARÍA ÁNGELES
GUTIÉRREZ TESÍAS contra resolución del
Ministerio para las Administraciones Públicas de
fecha 1-10-1997, sobre nombramiento de funcio-
narios de carrera de Escala Auxiliar de Organis-
m o s A u t ó n o m o s c o n d e s t i n o e n e l
INEM.—1.321-E.

6/1.561/1997.—Doña JULIA SABINA FONTE
contra resolución del Ministerio para las Admi-
nistraciones Públicas de fecha 1-10-1997, sobre
nombramiento de funcionarios de carrera en la
Escala de Auxiliar de Organismos Autónomos con
destino en el INEM.—1.326-E.

6/1.587/1997.—Doña MARÍA TERESA GARCÍA
TEOLFILO contra resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 1-10-1997,
sobre nombramiento de funcionarios de carrera
en la Escala de Auxiliar de Organismos Autó-
nomos con destino en el INEM.—1.328-E.

6/1.577/1997.—Doña LOURDES RODRÍGUEZ
RUBIO contra resolución del Ministerio para las
Administraciones Públicas de fecha 1-10-1997,
sobre nombramiento de funcionarios de carrera
en la Escala de Auxiliar de Organismos Autó-
nomos con destino en el INEM.—1.329-E.

6/1.571/1997.—Don JUAN JOSÉ MARTÍNEZ
ANDÚJAR contra resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 1-10-1997,
sobre nombramiento de funcionarios de carrera
en la Escala de Auxiliar de Organismos Autó-
nomos con destino en el INEM.—1.331-E.

6/1.567/1997.—Doña MARÍA PAZ CALVO
ECHEONDO contra resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha
1-10-1997, sobre nombramiento de funcionarios
de carrera en la Escala de Auxiliar de Organismos
Autónomos con destino en el INEM.—1.334-E.

6/1.591/1997.—Doña LUISA LANZAS MURI-
LLO contra resolución del Ministerio para las
Administraciones Públicas de fecha 1-10-1997,
sobre nombramiento de funcionarios de carrera
en la Escala de Auxiliar de Organismos Autó-
nomos con destino en el INEM.—1.336-E.
Lo que se anuncia para que sirva de empla-

zamiento de quienes, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer
como codemandados o coadyuvantes en los indi-
cados recursos.

Madrid, 26 de diciembre de 1997.—El Secretario.

Sección Sexta

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la entidad que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado, al que ha correspondido
el número que se indica de esta Sección:

6/1.581/1997.—FRÍAS DE PONFERRADA,
SOCIEDAD ANÓNIMA, contra resolución del
Ministerio de Economía y Hacienda (Tribunal
Económico-Administrativo Central) de fecha
10-9-1997.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-

los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en el indicado recurso.

Madrid, 26 de diciembre de 1997.—El Secreta-
rio.—1.332-E.

Sección Sexta

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la persona que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado, al que ha correspondido
el número que se indica de esta Sección:

6/1.355/1997.—Doña MERCEDES DE LA TRI-
NIDAD MERINO PAREJA contra resolución
de la Secretaría de Estado para la Administración
Pública de fecha 1-10-1997, por la que se nombran
funcionarios de carrera de la Escala Auxiliar de
Organismos Autónomos con destino en el INEM.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer
como codemandados o coadyuvantes en el indicado
recurso.

Madrid, 29 de diciembre de 1997.—El Secreta-
rio.—1.370-E.

Sección Sexta

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los
actos administrativos impugnados y de quienes
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los
mismos, que por las personas que se relacionan
a continuación se han formulado recursos conten-
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a
los que han correspondido los números que se indi-
can de esta Sección:

6/1.385/1997.—Don SANTOS JOSÉ GONZÁLEZ
MARTÍNEZ contra desestimación por silencio
del Ministerio de Administraciones Públicas de
la petición de reclasificación de grupo al amparo
del artículo 5.o del Real Decreto 12/1995, de
28-12.—1.357-E.

6/1.375/1997.—Don JOSÉ MANUEL MARTÍNEZ
MADRIÑÁN contra desestimación por silencio
del Ministerio de Administraciones Públicas de
la petición de reclasificación de grupo al amparo
del artículo 5.o del Real Decreto 12/1995, de
28-12.—1.360-E.

6/1.395/1997.—Don RAMÓN ANTAS CARRIL
contra desestimación por silencio del Ministerio
de Administraciones Públicas de la petición de
reclasificación de grupo al amparo del artícu-
lo 5.o del Real Decreto 12/1995, de 28-12.—1.366-E.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer
como codemandados o coadyuvantes en los indi-
cados recursos.

Madrid, 30 de diciembre de 1997.—El Secretario.

Sección Sexta

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los
actos administrativos impugnados y de quienes
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de
los mismos, que por la entidad y persona que se
relacionan a continuación se han formulado recur-
sos contencioso-administrativos contra los actos
reseñados, a los que han correspondido los números
que se indican de esta Sección:

6/1.345/1997.—IJÚN, SOCIEDAD LIMITADA,
contra resolución del Tribunal Económico-Admi-
nistrativo Central de fecha 9-10-1997, sobre gra-
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vamen complementario de la tasa fiscal sobre el
juego.—1.354-E.

6/1.335/1997.—Don JOSÉ RODRÍGUEZ ZAPA-
TA contra resolución del Tribunal Económi-
co-Administrativo Central de fecha 10-10-1997,
sobre Impuesto sobre el Valor Añadido.—1.367-E.
Lo que se anuncia para que sirva de empla-

zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en los indicados recursos.

Madrid, 30 de diciembre de 1997.—El Secretario.

Sección Séptima
Se hace saber, para conocimiento de las personas

a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la persona que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado, al que ha correspondido
el número que se indica de esta Sección:

7/932/1997.—Don MARCIAL SANMARTÍN
NAVARRI y otro contra resolución del Ministerio
de Economía y Hacienda, sobre complemento
específico.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer
como codemandados o coadyuvantes en el indicado
recurso.

Madrid, 16 de diciembre de 1997.—El Secreta-
rio.—1.117-E.

Sección Séptima
Se hace saber, para conocimiento de las personas

a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los
actos administrativos impugnados y de quienes
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los
mismos, que por las personas que se relacionan
a continuación se han formulado recursos conten-
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a
los que han correspondido los números que se indi-
can de esta Sección:

7/936/1997.—Don JOSÉ MANUEL POLA SUÁ-
REZ contra resolución del Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda (Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria), sobre suspensión de funciones
de seis meses.—1.119-E.

7/934/1997.—Don FRANCISCO PASCUAL
JIMÉNEZ contra resolución del Ministerio de
Economía y Hacienda (Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria), sobre suspensión de fun-
ciones.—1.121-E.
Lo que se anuncia para que sirva de empla-

zamiento de quienes, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer
como codemandados o coadyuvantes en los indi-
cados recursos.

Madrid, 17 de diciembre de 1997.—El Secretario.

Sección Séptima

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la persona que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado, al que ha correspondido
el número que se indica de esta Sección:

7/151/1997.—Don JUAN ANTONIO SARDINA
PÁRAMO contra resolución del Ministerio de
Economía y Hacienda (Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria), sobre adjudicación parcial
de los puestos de trabajo convocados de libre
designación.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer
como codemandados o coadyuvantes en el indicado
recurso.

Madrid, 19 de diciembre de 1997.—El Secreta-
rio.—1.120-E.

Sección Octava

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los
actos administrativos impugnados y de quienes
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de
los mismos, que por las personas que se relacionan
a continuación se han formulado recursos conten-
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a
los que han correspondido los números que se indi-
can de esta Sección:

8/782/1997.—Don NICOLAE MIRCEA contra
resolución del Ministerio del Interior.—74.121-E.

8/691/1997.—Doña TAMARA ÁLVAREZ GRAN-
DA y otro contra resolución del Ministerio de
Fomento.—74.122-E.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en los indicados recursos.

Madrid, 15 de diciembre de 1997.—El Secretario.

Sección Octava

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la persona que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado, al que ha correspondido
el número que se indica de esta Sección:

8/999/1997.—Don ALPHA DIALLO contra reso-
lución del Ministerio del Interior.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en el indicado recurso.

Madrid, 19 de diciembre de 1997.—El Secreta-
rio.—1.529-E.

Sección Octava

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la persona que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado, al que ha correspondido
el número que se indica de esta Sección:

8/709/1997.—Don PATIENCE EZE contra reso-
lución del Ministerio del Interior.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en el indicado recurso.

Madrid, 19 de diciembre de 1997.—El Secreta-
rio.—1.306-E.

Sección Octava

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los
actos administrativos impugnados y de quienes
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de

los mismos, que por la entidad y persona que se
relacionan a continuación se han formulado recur-
sos contencioso-administrativos contra los actos
reseñados, a los que han correspondido los números
que se indican de esta Sección:

8/1.222/1997.—DELTA DE PUBLICIDAD EXTE-
RIOR, SOCIEDAD ANÓNIMA, contra resolu-
ción del Ministerio de Fomento.—1.257-E.

8/1.221/1997.—Don PAVEL POP contra resolución
del Ministerio del Interior.—1.261-E.
Lo que se anuncia para que sirva de empla-

zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en los indicados recursos.

Madrid, 22 de diciembre de 1997.—El Secretario.

Sección Octava
Se hace saber, para conocimiento de las personas

a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los
actos administrativos impugnados y de quienes
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de
los mismos, que por las personas que se relacionan
a continuación se han formulado recursos conten-
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a
los que han correspondido los números que se indi-
can de esta Sección:

8/939/1996.—Don MOHAMAD MUKTAR MIAH
contra resolución del Ministerio del Inte-
rior.—1.258-E.

8/1.162/1997.—Don JAIME GARCÍA HELFFE-
LEMETH contra resolución del Ministerio del
Interior.—1.266-E.
Lo que se anuncia para que sirva de empla-

zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en los indicados recursos.

Madrid, 23 de diciembre de 1997.—El Secretario.

Sección Octava
Se hace saber, para conocimiento de las personas

a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la persona que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado, al que ha correspondido
el número que se indica de esta Sección:

8/1.150/1997.—Don IOAN CARPACI contra reso-
lución del Ministerio del Interior.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en el indicado recurso.

Madrid, 26 de diciembre de 1997.—El Secreta-
rio.—1.271-E.

Sección Octava

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los
actos administrativos impugnados y de quienes
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de
los mismos, que por las personas que se relacionan
a continuación se han formulado recursos conten-
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a
los que han correspondido los números que se indi-
can de esta Sección:

8/1.182/1997.—Doña JANET MUSSU contra reso-
lución del Ministerio del Interior.—1.262-E.

8/1.181/1997.—Doña SHAMAILA PAPANI LIN-
COLN contra resolución del Ministerio del Inte-
rior.—1.264-E.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de


